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Señor 
JUEZ DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

E.                                                      S.                                                  D. 
 
 
 
Ref.: Medio de control de REPARACIÓN DIRECTA de MARCELA VELASCO 
CARMONA en nombre propio y en representación de su menor hija MARIA JOSE 
AGUDELO VELASCO contra EL DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI.  N°. 
2024 – 000207. 

 
 
JUAN ESTEBAN BEJARANO HERRERA, mayor de edad, con domicilio y residencia en 
la ciudad de Santiago de Cali, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 
1.113.654.180 expedida en Palmira (Valle), abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional 
número 384.456 emanada del Honorable Consejo Superior de la Judicatura, obrando en 
calidad de mandatario judicial del DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, 
calidad que acredito adjuntando el Poder Especial que me fue conferido por la Directora 
del Departamento Administrativo de Gestión Jurídica Publica de la Alcaldía de Santiago 
de Cali, con sumo respeto acudo ante su Despacho, con el fin de presentar el siguiente: 
 

I. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 
Solicito llamar en garantía a la Compañía Aseguradora MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A., identificada con Nit. 891.700.037-9, Compañía líder 
quien diligenció la firma de la Póliza y de los anexos, Póliza número 1507222001226 de 
Responsabilidad Civil Extracontractual, con vigencia desde las 00:00 horas del día 30 de 
abril de 2022 hasta las 00:00 horas del día 01 de diciembre de 2022, respecto de la cual 
aparece cuadro de distribución de coaseguro las Compañías CHUBB SEGUROS 
COLOMBIA S.A., identificada con Nit 860.026.518-6, y ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, identificada con Nit 860.524.654-6, para que 
se hagan parte en este proceso, a fin que concurran al pago total o parcial de los 
perjuicios que se llegaran a declarar como probados y por los cuales se llegare a 
condenar al DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, por los hechos acaecidos 
el día 03 de septiembre de 2022. 
 
La presente solicitud me permito fundamentarla en los siguientes: 
 

II.  HECHOS: 

 
PRIMERO: En este Juzgado se adelanta el Medio de Control de Reparación Directa en 
contra del DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, bajo el radicado número 
76001-33-33-016-2024-00207-00, instaurado por la señora MARCELA VELASCO 
CARMONA, quien actúa en nombre propio y en representación de su menor hija MARIA 
JOSE AGUDELO VELASCO. 
 
SEGUNDO: La demandante, señora MARCELA VELASCO CARMONA solicita a la 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa que se declare al DISTRITO ESPECIAL DE 
SANTIAGO DE CALI, administrativa y solidariamente responsable por los perjuicios 

materiales e inmateriales, causados con ocasión a la falla del servicio del Ente Territorial 
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por no mantener en buen estado la malla vial, en el caso que nos ocupa cuando el señor 
VELASCO CARMONA conducía la motocicleta marca SUZUKI BEST 125 de placa 

JJS21B modelo 2008, a la altura de la Carrera 8 con Calle 17 de la ciudad Cali, cuando 
como consecuencia de un hueco en la vía pública, pierde el equilibrio de la moto y se 
origina un volcamiento, provocando el impacto de su humanidad sobre el pavimento. 
 
TERCERO: EL DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, tiene amparado 
mediante contrato de seguros esta clase de riesgos con la Póliza de Seguros de 
Responsabilidad Civil Extracontractual número 1507222001226 vigente para la época en 
que ocurrieron los hechos 03 de septiembre de 2022. La cual fue expedida por Compañía 
Aseguradora MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., identificada con 
Nit. 891.700.037-9, Compañía líder, con vigencia desde las 00:00 horas del día 30 de 
abril de 2022 hasta las 00:00 horas del día 01 de diciembre de 2022, la cual tiene vigencia 
en el evento en que el Ente Territorial llegue a ser condenado y ese escenario pueda 
repetir contra la citada Compañía de Seguros, que tiene que ver con esta clase de 
riesgos. 
 
CUARTO: La póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual número 1507222001226 

tiene participación de otras compañías aseguradoras con porcentaje de participación y 
calidad: 
 

RAZÓN SOCIAL REPRESENTANTE 
LEGAL 

CORREO ELECTRÓNICO 

CHUBB SEGUROS 
COLOMBIA, Nit 
860026518-6 

MANUEL FRANCISCO 
OBREGÓN TRILLOS o 
quien haga sus veces. 

notificacioneslegales.co@chubb.com 

ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE 
COLOMBIA 
ENTIDAD 
COOPERATIVA, Nit 
860.524.654-6 

GERARDO MORA 
NAVAS o quien haga 
sus veces. 

notificaciones@solidaria.com.co 

 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO:  

Al presente asunto le son aplicables las siguientes normas: Artículos 64, 65 y 66 del 

Código General del Proceso y artículo 225 del CPACA. 

El seguro de responsabilidad civil lo define el Código de Comercio en su artículo 1127, el 
cual dispone:  

“Artículo 1127. Modificado. L. 45/90, art 84. Naturaleza del seguro de responsabilidad civil.  El 
seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación de indemnizar los 
perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de determinada responsabilidad en 
que incurra de acuerdo con la ley y tiene como propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, 
en tal virtud, se constituye en el beneficiario de la indemnización, sin perjuicio de las prestaciones 
que se le reconozcan al asegurado. Son asegurables la responsabilidad contractual y la  
extracontractual, al igual que la culpa grave, con la restricción indicada en el artículo 1055”. 

 

IV. PRUEBAS: 

Ténganse como prueba documental la siguiente:  
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1. Copia auténtica de la Póliza de Seguros de Responsabilidad Civil Extracontractual 
número 1507222001226, expedida por Compañía Aseguradora MAPFRE 
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., identificada con Nit. 891.700.037-
9, la cual ampara los riesgos patrimoniales y extrapatrimoniales incluyendo los 
perjuicios morales y el lucro cesante que cause a terceros el asegurado, con 
motivo a la responsabilidad civil en que incurra o le sea imputable de acuerdo con 
la Ley Colombiana, durante el giro normal de sus actividades. 
 
 

V. ANEXOS 

 
Me permito anexar al presente escrito: 
 

1. Los documentales descritos en el acápite anterior. 
 

2. Certificado de la Superintendencia Financiera de Colombia y de Existencia y 
Representación de: 
 
a. MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., identificada con Nit. 

891.700.037-9. 
b. CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., identificada con Nit 860.026.518-6- 
c. ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 

identificada con Nit 860.524.654-6. 
 

3. Copia del escrito de la contestación de la demanda y anexos. 
 
 

VI. NOTIFICACIONES 

 
El suscrito apoderado las recibiré en la Avenida 2 Norte N°. 10 – 70, CAM, Torre Alcaldía, 
Piso 9° de la ciudad de Cali, Teléfono: 3158140587, Correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co o en la secretaría de su Despacho. 
 
Las del señor Alcalde ÁLVARO ALEJANDRO EDER GARCÉS, se recibirán en en la 

Avenida 2 Norte N°. 10 – 70, Piso 3°, Torre Alcaldía – Centro Administrativo Municipal 
C.A.M., de la ciudad de Cali, Correo electrónico: notificacionesjudiciales@cali.gov.co. 
 
Las del apoderado de la parte demandante, en la Calle 7 N°.1 -10, piso 44 F204 de la 
ciudad de Cali, Teléfono: 310 417 77 44, correos electrónicos: 
lawyer.calicolombia@hotmail.com y equipojuridicoshalom@hotmail.com – 
 
Del señor Juez, 
 
Atentamente,  
 
 

 
 
JUAN ESTEBAN BEJARANO HERRERA  

C.C.N°. 1.113.654.180 Exp./ Palmira (Valle) 
T.P.N°. 384.456 C. S. de la J.       
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